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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pAgo Bori aáelaiitado, no admitiéndose sellos 

• de correos.
Madrid.   Ün mes. . . • <
Provincias.   ü n  trimestre.
Posesiones de Africa. . . ün  trimestre. 
Extrai^ero. .  ................... Ün trimestre.

5 pesetas. 20 »
30 46

SEDAOOlda Y ADHIHISTBAOldK
CAliK» CAHaiBy,

muotiOf OfBO

D E

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
B1 precio de la  Inserción 

es de setenta céntimos por cada linea 6 iraocíófl.
REBAJA GRADUAL 

Todft Instrdia suyo Importe exoeda da 126 pasetu al 10 par 100 
Idam id.  ̂ da 250 id. el 20 par 100
Idem idf ' da 2.500 id. el 30  par 100
Idan id. da 6.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especIaU

—  S U M A R I O  —
Fiurte oflelaL

M líiilaterlo: de H éclenda:
Beal erden disponiendo con carácter gene

ral que el alquitrán mineral y la brea 
deben satisfacer el impuesto de transpor
tes por #a partida 4.^ de la Tarifa,

Otra disponiendo que loe pizarras artificia
les para tejados, compuestas de cemento y 
amianto, deben satisfacer el impuesto de 
transportes por la partida de las na
vegaciones de segunda y tercerá clase. 

Otra adicionando la Nota H del Arancel, 
en el sentido de que se aplique la par
tida 62 al hierro y adéro en objetos inuti
lizados que se desfinen á la obtención del 
cobre por ceméntación,7^

, Mln|ater(e.dn lg iiitoirns l̂éii:
Beal orden nombrando etiTrihunaH que ha 

de juzgar las maieriás relativas d Ad
ministración Sanitaria, Geografía Co
mercial y Contabilidad en los exámenes 
de Áspirknké al Cuerpo de Sanidad Ex
terior, como Secretarios intérpretes y Au
xiliares de esta j^asey 

Otra disponiendo la creación de SO plazas 
de Auxiliares femeninos de segunda cla
se para el servicio de la linea telefónica 
internacional con Branda, en las esta,* 
dones de Madrid, Barcelona y otras. 

Otra determinando la manera en que han 
de formalizarse las listas de Concejales. 

Otra declarando que la penalidad aplicable 
á la venta y uso de armas prohibidas es 
la prescrita en Béal decreto de 10 de 
AgbstodelÚfd.

lin isterio de InitmeeidD PúUiea y Bellas Irtes: 
Beal orden nombrando á D. Julio González 

Santos, Maestro auxiliar intérino de Es- 
cuelas públicas de Madrid.

M lniaterio de Fomentos 
Beal prden disponiendo se publiqum en la 

G a c e ta  los servicios prestados por la 
Guardia Civil en la custodia de la ri

queza forestal durante el mes de . Marzo 
último. ' •

Adminletraolón Central.
G éagia  y  J ü s t ic ia .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—Or
den resolutoria al recurso interpuesto por 
el Notario D. Gabriel Alvarez conira la 
negativa del Begistrador db la Propie
dad de Cáceres á inscribir una escritura 
de partición y adjudicación de herencia.

T r ib u n a l SuPREMo.—Sala de lo  Gonten- 
ciosG-adm inistratiyo.—Belación de plei
tos incoados ante esta Sala.

G u erra .—;CoNsEJO Suprem o d e  G u erra  
Y M arina.—jBeloctdn de prensiones decla
rados p&r éste Centro durante la prime
ra quincena del presente mes.

H a cien d a .—Subsecretaría.—Belación de 
nombramientos hechos á propuesta del 
Ministerio de la Guerra.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas. Belación de las reclamaciones 
formuladas durante el mes de Mayo úl
timo, por Corporaciones^de Beneficencia 
é Instrucción Pública, solicitando emi
sión de inscripciones por venta de bienes*

Bésultado déla Subasta celebrada para ad- 
quisión de Deuda perpetua al 4 pw  100 
interior, con objeto dé convertir su impor
te en inscripciones nominativas á favor 
de Corporaciones civiles.

Dirección G enéral de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.—Declarando va
cante él titulo de Marqués de SantotBosa 
y el de Conde de Palma del Bio y Gran
deza de España á él unida.

GOBERNACiÓN.^Subsecretaría.-Delación
' de individuos que han sido admitidos co

mo Aspirantes siti sueldo del Cuerpo de 
Seguridad.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría.— 
Nombrando ü  Tribunal queha,de juzgar 
las oposiciones á la plaza de Profesor nu
merario de Modelado y 'Vaciado de la 
Escmla Superior de Artes Industriales 
de Granada y relación de Aspirantes 
admitidos.

Disponiendo que en las Escuelas públicas, ' 
sedéá los alumnos la enseñanza del sis- 
tema métrdco-decimalde pesqs y medidas, > 
hoy oficial en nuestra Nación. ,

Disponiendo debe estarse á Ío dispuesto en 
ei articulo 177 de, la, ley dé Instrucción 
Pública y Beal orden de 29 de Abril de 
1892, en lo referente á computación de 
servicios y determinación de, categorías. /  . 

Besolubiones á las reclamaciones presen
tadas contra el Escalafón provisional de 
Auxiliares propietarios de las Escuelas 
de Industrias.

F q m e n to .— Dirección General de Obras 
Públicsis.—Puertos.—Autorizando ádon 

j Pedro Cérdeña y Afináz, para ta ocv^U- '
: eión de terrenos de dtminiopúblico%nlá 

Bibera del Charco de Jambio,dsla^de* 
Lanzarote (Canarias).

Autorizando á la , P iedad ÍOcéanpgráfica 
del Golfo de Gascuña, para establecer 
una caseta en terrenos de la ¿oha marí
tima del puerto de la Corúña. ‘ 

Autorizando á D. Pedro Medina Bodri- 
guez, para ocupar terrenos en la Zona 
marítima comprendida entre lâ  parte 
Norte de la Isla de Lanzarete y la isléta 
Bia de Soó (Canarias).

Disponiendo Se publique la relación de tos 
eocpedientes de eocpropiación forzosa  ̂ulti
mados hasta 31 de Diciembre de 1908. 

C a n a l d e  I s a b e l  11.—Bésultado del se
gundo sorteo de amortización de cédulas 
garantizadas por el Canal de ISabel II. 

A n exo  1.°—B o lsa .—I n s t itu to  M eteoro*
• LÓGICO.—O b s e r v a to r io  d e  M ad rid :— 

S u b a s t a s .— A d m in is tra c ió n  P r o v in 
c i a l . — A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l.--*  
A n u n c io s  o f i c i a l e s .— S a n t o r a l  

A n ex o  2.®—E d ic to s .—C u a d ro s  EST ĵofs-vicos de
H a c ie n d a .— Junta Clasificadora de las 

Obligaciones procedentes de'ültramar. 
Belación número 160 de los créditos clá  ̂
sificados por esta Junta.

Anexo 3.®—Tribunal Supremo. — S a l a
DE LO CmL.—Pliegos 116,117,118 y li9^

PARTE OFICIAL 

rtBSDEICU DE WISDJO DE IDIDm
S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad en 
BU importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia*

 '

DE HACEM

REALES ÓRDENES
nmo. Sr.: Visto el expediente núme

ro 118/909 de lá Aduana de Bilbao.
Resultando que fuó instruido por no 

conformarse la señora Viuda de Vicuña 
con la liquidación del impuesto de trans
portes á una partida de alquitrán mine
ral por la partida 11 de la tarifa, pidien
do la 4.% resultando contravertidas pese
tas

Resultando que, reunida la Junta arbf. 
tral, expuso el Oficial liquidador que ba-¿ 
bía exigido los derechos de la partida H  
porque la Real orden de 5 de Abril últK 
mo se refiere solamente á la brea mine
ral, acordando la Junta confirmar la; u* 
quidación, toda vez que se trata díe dos 
productos distintos, contra cuyo fallo re
curre el interesado’ pidiendo su revocá̂ F 
ción:

Considerando que la dtada Real ordaa 
de 5 de Abril de 1909 acordó eon carácter 
general que la bnea mineral debe liquf. 
darse por la partida 4.% «« atención ^

D02B



i m 18 Junio 1909 (baceta de Madríd.--Núm. 169

que el asfalto así satisface el impuesto y 
se trata de productos similares, y 

Considerando que el alquitrán mine
ral lo es asimismo de la brea, toda vez 
que ésta se extrae de aquél por destila
ción, con un rendimiento aproximado del 
60 por 100, no siendo justo que satisfaga 
mayor impuesto la primera materia, sin 
contar las marcadas analogías y aplicacio
nes de ambos productos,

i .  M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, con carácter general, que el alqui
trán mineral, como la brea, debe s^isía*? 
cer el impuesto de transportes por la par
tida 4.̂  de la tarifa, disponiendo por equi
dad la reetiidcación del adeudo de refe
rencia á dicha partida 4 *

De Real orden lo digo á V. Lparasti 
conocimiento y demás fines. Dios g u ^  
de á V, I. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 19(Kf.

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

Dmo. Sr.: Vista la instancia en que los 
Agentes de Aduanas de Barcelona, seño
res Dupó, Pérez, Terraza y Compañía, con
sultan si ías pizarras artificiales para te-, 
jados, compuestas de cemento y amianto, 
deben considerarse como materiales de 
cemento para la construcción, según la 
partida 4.‘ de la tarifa de transportes, ó 
como las demás mercancías, según la 11, 

Considerando que la partida 4.®' de la 
tarifa comprende, en la Ley de 1900, las 
cales, cementos, adoquines y materiales 
para la construcción, y por Reales órde
nes de 5 de Abril, 22 de Septiembre, 4 de 
Diciembre de 1900, 23 de Marzo, 12 de 
Octubre, 19 de Octubre de 1901 y 6 de 
Alwril de 1909, ha sufrido diversas modi
ficaciones, por las que se asimilan el kao
lín, tubos de barro barnizado, el asfalto 
y la brea mineral; y

Considerando que, arancelariamente, 
las pizarras, naturales ó artificiales, adeu
dan como las piedras de construcción, y 
tanto por este motivo, como por estar in
cluidos en la partida 4.* los tubos de ba
rró barnizados, que es uh producto fabri
cado, parece indicado que el de que se 
trata se incluya en dicha partida, toda 
ve¿ que su valor y aplicación las asemeja 
á  Ihs mercancías en ella comprendidas y 
no al alto derecho de la partida 11, que 
se refiere á las demás mercancías.

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
qué las pizarras artificiales para tejados, 
compuestas de cemento y amianto, deben 
satisfacer el impuesto de transportes por 
la  partida 4.*̂ de las navegaciones de se- 
:gunda y tercera clase.

De Real orden lo digo á V. J . para 
BU ̂ conocimiento y dem ás fines. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1909*

BESADA. 
Señor Krector general de Aduanas.

p^Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Agente comercial de Huelva de la 
Sociedad anónima «San Miguel Copper 
Mines Limited», consultando la partida 
arancelaria que sería aplicada al hierro 
viejo en objétós inutilizados, destinado á 
ser empleado en la obtención del cobre 
por cementación.

Resultando que, según la nota 11 del 
Arancel vigente, para que al hierro o 
acero en objetos inutilizados se les pueda 
aplicar la partida 52, es condición preci
sa la de que no puedan tener otro desti
no que para ser fundido:

Considerando que el objeto de lá Nota 
arancelaria os el de evitar que se adeu
den por la partida 52, como materiales 
inutilizados, objetos de hierro ó acero 
que puedan ser recompuestos y aplicados 
á constituir artefactos cuyo adeudo co
rresponde Apartidas gravadas con dere
chos más elevados;

Y considerando que* al ser empleados 
los objetos de hierro inutilizados en la 
obtención del cóbre por cementación, no 
cabe duda de que su aplicación lo inuti
liza para los usos que la Nota 11 del Aran
cel trata de evitar, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por esa Dirección General, 
se ha servido disponer que se adicione la 
Nota 11 del Arancel, en el sentido de que 
también se aplicará la partida 52 al hie
rro y acero en objetos inutilizados que se 
destinen á la obtención del cobre por ce
mentación, siempre que sea verdadera
mente inútil y que las barras no excedan 
de un metro de longitud.

Lo que de Real orden digo á V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Junio 
de 1909.

BESADA. 
Señor Director géneral de Aduanas.

  ■*
7  DE LÁ G0BEMAC16DÍ
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: En virtud de lo’prevenido en 
la Real orden de 5 de Marzo último y 
Convocatoria de igual fecha, disponien
do la celebración de exámenes para lOĵ  
que aspiren á ingresar en el Cuerpo dé 
Sanidad Exterior como Secretarios in
térpretes y Auxiliares de esta clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que el Tribunal de exámen de las 
materias relativas á Administración Sa
nitaria, Geografía Comercial y Contabi
lidad, lo formen D. Angel Rodríguez Ru
bí y Pacheco, Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase de este Ministerio, 
Presidente; D. Ricardo Bartolomé y Más, 
Profesor de Geografía general y Geogra
fía Económico-Industrial Universal de la 
Escuela Superior de Comercio de Madrid, 
y D. Ramón Cavanna, Profesor de Con
tabilidad de la mencionada Escuela Su*

pcrior de Comercio, Vocales, actuando 
como Secretario el de menos edad*

2.® Que el Tribunal se constituya y 
comience á ejercer sus funciones cuando 
el Tribunal de exámen de idiomas, nom
brado por Real orden de 4 del actual, lle
ve aprobados número bastante de Aspi
rantes, á fin de que los ejercicios no se 
interrumpan.

3.® Que terminados los exámenes do 
AdminiÉración Sanitaria, Geografía Co
mercial y Contabilidad, entregue el Tri
bunal las actas correspondientes en la 
Inspección General de Sanidad Exterior.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con la au
torización concedida ppr la ley de Bases 
para la reorganización de los servicios dq 
Correos y  Telégrafos, de fecha 14 del ac
tual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer la creación de 30 plazas de Au
xiliares femeninos de segunda clase, do
tadas con el haber anual de 1.250 pesetas 
para el servicio de la línea telefónica in
ternacional con Francia, en las estacio
nes de Madrid, Barcelona, Zaragoza, San 
Sebastián, Irún, Pamplona, Lérida, Igua-' 
lada, Martorell, Tarragona, Reus, Gerona 
y Port-Bou, una vez que quede construi
da la citada línea y la Administración se 
haga cargo de ella, resolviendo que, al 
efecto, so abra una Convocatoria para cu
brir las referidas plazas, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.̂  Se anuncia Convocatoria para cu
brir 30 plazas de Auxiliares femeninos 
de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos, con el haber anual de 1.250 pesetas.

2.* Las solicitantes acreditarán ser 
españolas y haber cumplido, ó cumplir, 
en el transcurso del corriente año, la 
edad de dieciséis años, como mínimum, 
y la de cuarenta, como máximum.

3.̂  A la solicitud se acompañarán los 
documentos siguientes: Acta civil de na
cimiento ó partida de bautismo, segúq 
los casos, una y otra debidamente lega
lizadas. Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local, y Certi
ficación facultativa expedida por dos Mó
dicos, en la que conste que la interesada, 
no tiene dilectos físicos que le impidan 
cumplir los deberes de su cargo.

Deberá exhibirse á la presentación de 
los documentos la cédula personal.

4.“ El plazo parala presentación de 
instancias empezará á contarse desde la 
fecha déla publicación de esta Real nr- 
den en la Gaceta de Madrid, y termina
rá el día 31 de Julio próximo venidero, 4 
las diez y ocho.

Las solicitudes y documentos que de» 
ben acompañarlas se presentarán en él

■■
"'.t.
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Registro de Telégrafos de la Dirfeccióji 
General de Correos y Telégrafos, sito en 
la calle de Carretas, número 10, pisóse* 
gundo, durante las horas de diez ú tréce, 
excepto ei último día qué se recñíirán 
hasta las diez y oého.

5.* Antes’dél día 15 de Agóstó próxitíío 
se publicará por la Dirección ¡Grener ,̂ en 
su cuadro de edictos, la relación total d o . 
las soletantes, debiendo en dicha fecha 
tener cpmpletádá la dócumentación exi
gida, no adpi^tiéndóap'poh pp^teripridad' 
á ese día mlami^dón algoniiv v

6^ lo s exámenes Tersará las^

y anáUsib granyttóeiüi,—Nqcío 
métic^^(ci^fa(doiiep^páiiticas)^^^

Éjpréicid p|ál: ti^aduccióii jr
conversácíón del francés.—Nociónés de 
Geografíar -

No podrán tomar ^ t e  en ei segimdav 
ejóî ipió las;̂ e , !^¡jlicio del Tritónai, ̂  
h aj^  sido '

7.* Iioa - e^^eseia^ se, veitfflowáBs^eii, 
Madrid, y daMn principio el dfa-15 de  ̂  
Septiembre jp ií^  él prdeii alfi^
bético de laa sol , Préidá^en|^, Jr.
con anterioridad á esta fecha, dpberú pro-? 
veerse cada uná de aquéllas de la. pape  ̂
letá de exSmón; satisfaciendo por déré* 
chosvla can^daji de oiiffo^esetas, ghe se
rán abonadas en la H il^itaoién de Telé*. 
grafos dé la Dfíeeclón ̂ General. La pape* 
lefa de exatóel/se Presidenr
te del Tribúnü en, el áctp del ilan|a- 
miento.'

8.* El resultado de los exám^es se 
publicará dj^iamente" Tribunal/ 
consignándose la calificación que cada 
una de las examinadas hulúere merecido, ¡ 
Esta calificación será solamente la de 
^Admitida» ó «EUminad^» én el primer 
ejéi^iqío, y. gor púi^oa^en, ©J s^^L á ^ /én ' 
la forma prevenida ení©! artículo 247 del 
ReglaiÚentede sert^ício.

El, Presidente del Tribunal dará púeMá' 
diaria Á la , Dirección Geñetái" águeL 
resultado enriando el acta i correspon*; 
dientei

T^rmigados los exáme^ sé fcunnaíS  ̂
por él Negociado cbi^espondíénteda listé n 
dOi las aprobadas pon el orden riguroso, 
de las calificación^ obtenidas, con arre*  ̂
gló* ál ̂  ciial ócupáráíi laá ¿ l ^ s  ahhh*^
ciadais, ' ". T '

9.®' Las:fíQlicitaixt6S qne resnljten^ap»o?i 
badas' en defin itiva se  ejercitarán - dii> 
rante un m e s  e n  prácticas de t e l ^ n k .

V.. E.. autorizado pi^a establecer los trá*̂ .̂ 
mites y él drden nece^rid de la Convo
catoria. ' '

De Real orden lo d^o á V. Ê  p j^  eú! 
conocimiento j,  ef^tps, Dios gu^de ĵ á,- 
V. E, muchos ailos; Madrid, 15 de Junio 
del9d9.

Pasado á informe del Consejo de Está- 
do en pleno el expediente relativo á la 
instancia formulada por el Alcalde dé 
Palngia de. Mallorca (Paleares), en súplica 
de que se détermTne cómo debe formarse 
la lifeítráStjÉiSÉÍáléfe’iíÉ 'álí 
orden d i obtenMí»; dfóhn nftó 
Cuerpo Consultivo S'é líá Mérfidd'einífir 
con fecha 15 deP actual el siguiente dic
tamen: . V . " lí y

«Excmo¿*Sr.: En CumplhnieñtodéReal 
orden fecha 14,déli^^friénit! ,̂ comunicada 
por el Mitílstéríé ,yéi tógíro cargo de 
V. B.i esí^C^hiéjo eíi pfeiió KaéicáBSüál 
do" el adjuáíé e^^édiénté^ réláflvo^^lii 
inStañ^á- foWiTÚMiSdá̂ pb̂  él*Aléafi!é‘ 'dé^

détérmíifiFl^itóPdéÉé féi^ársé ta i i i^  
de €bhéi§jÉef f  Érál kt ñénlna^j^rotdeái
de votos obtenidos. 

De
■'mp
y-

dido Ah^dé sé dirigió manifés^
tand^qite «ePaétí l̂to^ á̂a de-la 
Municipal establece quélié  ^cáfités 'dé^ 
AlcaldéSí̂ ?tltóiÍiiÍÉÍ̂ ^S|̂ Í*ilombramien-

cubiertas por los e|©ĝ ^
dos por mayor número de votos ó supp- 
riores en edad, éb̂  l&o" de**̂  ̂ si

cede á las eÍeccíon©s/que el 5á determina 
que el Apuntamiento se constituirá bajo 
la píesídétóa'der Concejal qiié hubiera 
obtenido ̂ mayor n tóeró  de votos, pres* 
crlbieiido el 54 qúe la votaeióÉ se háfl 
por papeletas" qúé
d o é p o # ^ é n  ,d é ^ f tá g Í 9 ^ á i^ d e ^ ^  
tando enjitó urna¿ ;

l>educela Autoi|dad rdt^ida.del con* 
tenido dé ̂ tpsprécéptosí lá nécé^ad  d© 
extéhder la nómina de ígs  ̂iCqiiééjáiea 
que haijauíd© formar un .Ayuttamiento, 
antes do su cons¿tüción;v pm*o como Im  
renovación del d r ' IWpfe de ]lifélbrcá 
parajcubrír ia | váqWt%d¿^^^ dar
los distritos 64  sé ha veri& ado,
sin eleadóniy hacfóhdo aplicació^(Ml m* 
tícúla 29 M  1k yigénte ley jSecfo f ue«i
rc^fí>i^]^%do^ ;
del ConaqilQS éoi^es|K)n|ient©é^.dich(mx 
diatrito8, por ser igual número de candj^* 
dafós qnéj^Pdé .Céíiceí̂ Ĉ ^̂  su*/

vea!qfl»ino etjeaeq «n í%
ímtíiiatBe lá ̂ f a  dnXion'.'^

rálá^

e l^ tt4 to p i^ to v  Í¡ler»<lq;!d 
ft l^i^rkH;l(l«d,ta8abgM(i^tnÉfa^ei^^ 
M tó é tó ^ iñ  su n|f:^(Íáé l o /

nergü §1 wtíonlo §14® ír .ley y
para losK^éaignádós ¿ teqm* 
ley’E le d i^ V e s ^ n  qn#déb'e^^^ 
por tó S gb/tínite**
ción.délosiprísnerosii /  . ;

^ .íé liis taqo  é lr i^  
tido á cohstilta dé <eslie Conse|o.eu:plen^- 
qiiéú la b i f i i^ é  % am i^io-con  téio-

cada la solución propuesta por la Subse
cretaría dé ese Ministerio en cuanto se 
refiere á lá prioridad que debe otorgarse 
á la edad respecto á los Cpncejales que 
fuesen proclamados con sujeción al ar
tículo dé la léy Electoral, no está, sin 
embargo, de acuerdo con aquella parte de 
la misma por la qúé se da la preferencia 
absoluta sóbre éstos á los que hubiesen 
sido elegidos por votación.

jÉyfit,'' en éfê ^̂  la ley Municipal en 
diferentes précep^^  ̂ formas cómo
han de cubrirse las vacantes dé Alcaldes 
y Teqiént©^ cuyo nombrainiento corres
ponda Á|ps.^Cpnce^ gue ocurran 
dentro del inédió año qué precede á las 
elecciones (artículo 52); de á quién corres- 
potídí^dfegáí^ lá en el mo-
méáffî  fle^Mb^íftufi^é (áí^ícúlo 53), y de 
cuál? ha dé isér él orden en que se ha de 
proceflé^^la emisión del isufragio (ar- 
tíéfeíó 54), ypáíátódos’eáfoscákos otorga 
la* preférehcfá al Cfoiicéjál qúé hubiese 
obténidó m á ^ r  número de votos, y á loa 
demás ̂ or su oiden;  ̂  ̂ ^

Luégo-partiendo de estí® premisas y 
h ^ ^ n d ^  ^llcáiiÓá dé ésté •criterio, de 
unmodd^bsolúto y  no dé manera rela- 
tiví^ hay> qu^ allegar á la canelusión de 
qiKí si^la pn^renciá para- ciertos actos 
radica étt'él rákykk número dé votos, nin
guno^ raOden ostentar mejor esta priori
dad qá^ aquéllos que, proclamados sin 
elección, #tenor del artículo 29 de la ley 
Eleétofíé, sé débe súponeir que obtuvie
ron j^rá  el ejercicio d© ctf cargo el 
asenso/no de la mayoi^^ sino de la tota
lidad dé los decteres del distrito; por eso, 
en sentir del Consejo, la prelación para 
todds aquéllos actos á que sé refieren los 
articules 58, 53 y 54 de la ley Municipal 
sóbre les elegidos por votación directa, 
es‘ notoria y, por lo tanto, debe otorgár- 
selés.-

Pero si estq esperté, no lo es menos 
qué hay^que det^miní^ por medio de un 
crihciiio;fi|Q y entre, ellos mismos, la ma
nera dcvréalfearaqnejla gradación por 
orden de votos á que la Ley se refiere, y 
engaté ordesi dqcoasiáeraciQnes, si la ley 
Mc^tfeipal en. casQ é# empate otorga la 
préfei^liCia á  lâ  i^ayqr edad, no ve este 
Consejo inconveniente en que se pudiera 
hacer de este criterio al pre-

Ja .prioridad entre los

que cuenten mayor numero de años.
Por este procedimiento, manteniéndose 

e%tqda su efli^iá la ley Electoral, no se 
déávirtúa iá  Muñicipai, pudiendo consti
tuirse los AjHíntamiénti^^éil el plazo se
ñalado, adoptándose al propio tiempo un 
criterio que la prító¿a dé iál Soberanas 
dl^oéifeioneé citó<fáá háce pré^écer en 
dSféJéhtes casos.

Por vlri;ud de-e^^/emisid®Pftciones, ©I 
Céasejé de^Estadd mi pleno'és de dictá- 
m ^.qi^pría^& ^deífias^íi 
I Que pora los actos á que e© refiet
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ren los artículos 52, 53 y 54 de la ley Mu* 
nicipal, se otorgará la preferencia, por 
estimar que han obtenido el mayor nú
mero de votos, á los proclamados con su
jeción al 29 de la ley Electoral, y *

2.° Que éstos se graduarán por orden 
riguroso de edades.

Y conformándose S. M. él Éey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. !Dioa 
guarde á V. S. muchos años. Madi'id, 16 
de Junio de 1909. ^

Señor Gobernador ci^ií de Baleaos. ^

Las diferentes disposiciones dictadas 
por este Ministerio sobre,, uso de armas 
y los preceptos del Código jpenal, nada 
establecen determinadamente sobro la 
corrección que proceda imponer en cada 
©aso á quienes expendan y usen armas , 
declaradas ilícitas, acaso por entender 
que, proclamada la prohibición en dis-, 
tintas Reales órdenes, exigir su cumpli
miento correspondía á las Autoridades 
gubern ativas, imponiendo correcciones á 
los infractores, con arreglo á las faculta
des que les competen; pero con el fin de 
alejar toda duda acerca de la penalidad 
procedente, y para que ésta se aplique 
con uniforme igualdad, teniendo en cuen
ta, ¿jdemás, que la sanción adecuada, en 
los casos Que el hecho no revista los ca
racteres de delito de desobediencia á las 
órdenes de laAutdrldad, no puede ser 
otra que la prescrita en el Real decreto 
de 10 de Agosto de 1876,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se déclare que la penalidad 
aplicable á quienes infrinjan las disposi
ciones, dictadas por este Ministerio, de
clarando ilícitas y prohibiendo el uso de 
las armas que en las mismas se éspecifl-̂  
can, debe ser siempre el máximo dé la 
multa gubernativa, señalada en el artícu
lo 16 del Real decreto de 10 de Agosto de
1876. ; '

De Real orden lo digo á T. S. para 
su conocimiento y ^cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. mitchoé años. Madrid, 17 
de Junio de 1909.

Señor Gobernador Civil de la provincia 
de... y Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

lamílTERIO lE  H É R Ü C I l  PtBUCJ
Y BILLiS UTIS

REAL OEffiEN 
limo. Sr.f «it H. el Rbt ha ta

ñido á bien noísbfar á D,̂  Julio Gonzalo 
Santos, Maestro inteiino^„i^,l^
Escuelas pfiblicaslwiperí<®®> ttiltoa 4® 
Madrid, con el batonrnnító ÍÍ4 ^  
setas.

De Real («rden lo. digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos procedentes. Dios 
guárde á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1909.

R. SAN PEDRO®
Señor Subsecretario de estó Ministerio.

J^  que se hace público á los efectos de. 
la vigente ley Electoral.

HISISTEB19 DE F D m D
REAL ORDEN ! 

s Ilmo.¡ Sr^ S. M. el Ret (q..D, g,), se ha
ferridjO disponer se inserte en̂ la Gaceta 
>E Mapbioc la xela^n do los .férvicios 
•restados pw la Guaxtlia CivU «n la cas* 

.odia de-la .rique^ iorestal». duiAut® ®1 
mes de Mano dltimo. (Véas« 4̂ **̂  
^ o 2 . )  ‘ ,

I Lo quede Real orden oomunico á V. X, 
¿ara su conocimiento y deiUSs efectos 
lliosguarded V. I. muchos afios. Madrid, 
37 de Mayo d® 1^9.
I S Á N G H E Z  GXHQlBdL
ke&ót Diréet̂ T general de Agricultura 
I Industria y Comercio ’

U m TBlC IÚ K  C P T P

¡MINISTERIO DÉ G R A C IA ,r jlíS T IÓ A

b ir e c c ió i i  GeM erai de lea  R e g is 
tres j  del Notariade.

limo. Sr.; En el recurso gubernativo 
intéípuésto por el ÍJ otario D. Gabriel Al- 
varez contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Cáceres S in^iib ir

de herencia, pendiente en este Centro por 
apieláCíón del recurrente.

Resultando que etí Cáceres, á 9 de Sep
tiembre de 1907, añte*el Notario D. Ga
briel Alvarez,y Alyarez, D. José María 
Gómez y Sánchez,’D. Antonio Jiménez 
Díaz (mayor), D; Juan Jiménez Díaz, don 
AUteUio Jiménez Díaz (menor); D.* Ms-̂  
desta Jiménez Díaz, D. Francisco Santano 
Molano, D.* María JiménezParra, D, José 
Holgado Parra/D. Juáú Jiménez Parra y 
D* Benito Jiménez Parra, el primero 
como Juez dé primera instancia, de ofi
cio, en nombre de D.* Francisca Jiménez 
Díaz, otorgarcm escritura practicando la 
diyióión y adji^dicación de los bienes re
lictos póír fallecimiento de los padres de 
los otórgáñtés, en cuyo documento se 
describin loé inmuebles de la herencia:

Resultando que, denegada la inscrip
ción del mismo por el Registrador, por 
comprender la partiéíón de las herencias 
de ambos esposos, sin liquidarse previa
mente la del premuerto, según los ar
tículos 20 de la ley Hipotecaria y 1.417 
ftl l-tóÓ del Código Civil, se otorgó por 
las éJcpresadas personas, ante ̂ el propio 
Notario y en la mismá población, en 25
de Junio de 1908, otra escritura ,de acla
ración y fm tiü& mm  de la brlnmra, por 
la cual se practicó, la liquidación de la 
sociedad conyugal de los caustó^  con̂  
viniendo los inteiiesados eú dividir Ift 
herencia en la forma expresada dloba 
es0rifm:a de 9 de Septiembre fddmQr em

^ | l ü  ^  mater

na y mitad por la paterna; se rectificaron 
errores materiales cometido» al expresar 
en aquélla la extensión del derecho trans
mitido en algunos inmuebles, y manifes
taron, finalmente, los otorgantes «que, 
con las anteriores adiciones, aclaracio- 
neá y rsctiflcáciones, confirman y ratifi
can dicha escritura, de 9 de Septiembre, 
queri^do que en el Registro se hagan 
constaf las inscripciones de conformidad 
con lás adjudicada» que la misma coü- 
tiene^:-

Resultando qne el Registrador denegó 
la. inscripción de la escritura anterior 
por no describirse las fincas á que la mis
ma sej refiere en lá forma que determina 
el armenio 21 db la ley Hi^tecaria; con- 
signéidose m  las ;respe<MivftB copias do 
la escritura principal, nota» ^expresando 
que <Éq;^endó suficienté la escritura adi- 
ciona&tiaVa subsanar loé defectos dé este 
doéuiPnto, según^la nota que antecede, 
cons^ ida  pm? el interesado, por carecer 
de Ic^equisitós que .exige el artículo 21, 
se coñfirma la nota denegatoria en todas 
sus partes»:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso recurso gubernativo contraía 
precedente calificación, ante el Juez de 
primera instancia, solicitando se decla
rase que la escritura adicional aludida, 
áe halla redactada con arreglo S las for
malidades legales, manifestando, que si 
bien no se describen en lá misma las fin- 
¿as por extenso, esto nó es defecto, por
que la referida escritura es adidonal da 
ótra^ én la que se hizo la descripción en 
|(u*ma, presentándose juntas en el Regis
tro, citando la resolución de 8 de Junio 
de 1876:
I Resultando que el Registrador infor- 
móinsistiendQen su calificación exponien
do, que el aiiiículo 21 dé la ley Hipoteca
ria se refiere á todos y cada uno de los tí
tulos que se presenten á inscripción, sien
do li nueva escritura, en la que se hace la 
liquidación y subsiguiente adjudicación, 
el verdadero título inscribible, sin que 
pueda suplirse su falta por títulos otorga
dos antes de cometerse, teniéndolo asi 
declarado las Resoluciones de 30 de Abril 
de 1886,18 de Mayo de 1904 y otras, con
tra cuya constante jurisprudencia nada 
significa la Resolución citada por el re
currente, en la que se trata de la inscrip
ción de una sentencia, mientras que el 
presente caso se refiere á una escritura
Sública que es objeto del Artículo 21 in- 

icado:
Resultando que el Juez dictó auto de

clarando que el instrumento denegado, 
se halla extendido con arreglo á derecho, 
fundándose en consideraciones análogas 
á lás expuestas por el recurrónte, mani
festando además, que por el carácter dé 
la escritura denegada, no procede una 
nueva descripción, tanto más, cuanto qttd 
no son esos los defectos atribuidos á la 
primera, no conduciendo á nada una du
plicidad qué rechaza el sentido jurídiCPi 
por carecer de finalidad, sin que páedá 
finalmente, por haberse presentado en el 
Re^stro juntas ambas escrituras, alegar 
el Registrador falta de datos legales para 
la inscripción: .

Resultando que interpuesta apelación 
del auto precedente para ante el Presi
dente de la Audiencia, este revocó la re
solución del inferior y confirmó 14 Pgte 
del Registrador, fundándose m  argumen
tos sem^autes 4 los áduqidos pqr esta 
funcionario y además, en qu% aunque por 
esoi^itura ftaicloual se subsanen ios de
fectos atribuidos á la primera, aquéim^ 
|o r  s u ^ p ^ ia l naturaleza de liquidáóidq



daeeta de Idadríd.-~Ñilinl. lé§ 18 Junio 1909 1501

más claridad y mayor especificación laa 
poFciones que eran patrimonio del último 
causanté y objeto de la segunda adjudi
cación.

Vistos los artículos 9 21 y 22 de la ley
Hipotecaria, 5.® de la Instrucción de O de 
Noviembre de 1874, sobre lâ  manera de 
redactar los instrumentos públicos suje
tos á Registro, y las Resoluciones de esta 
Dirección general de 3(1 de Abril de 1886, 
30 de Junio de 1887, 20 de Noviembre de 
1889, 1.® de Diciembre de 1892 y 18 de 
Mayo de 1904:

Considerando que la escritura otorgada 
en 26 de Junio de 1908 ante el Notario 
de Oáceres D. Gabriel AlvaresS y qué dió 
origen al recurso, tuvo por objeto practi
car la liquidación de una sociedad con 
yugal y las adjudicaciones consiguien
tes, á fin de que pudiera verificarse la 
previa inscripción, necesaria, según la 
nota denegatoria puestá por el;Registra
dor del mismo partido judicial á conti
nuación de la escritura de 9 de Septiem- 
de 1907, y consentida por los interesados:

Considerando.que si bien la escritura 
últimamente autorizada pór dicho funcio
nario parece tan sólo una aclaración y 
rectificación de la anterior, en realidad 
es un contrato principal susceptible de 
inscripción separada y debe contener la 
descripción de Ips inmuebles Objeto del 
mismo, conforme á la constante interpre
tación del artículo 9.** de la ley KBpoteca- 
ria y 5.® de la Instrucción de Noviembre 
de 1874, consignada por este Centro en 
las citadas Resoluciones.

Esta Dirección general ha acordado 
que no ha lugar á declarar que la escri
tura de 25 de Junio de 1^8, objeto del 
recurso, se halla extendida con sujeción 
á las formalidades y prescripciones lega
les, por el def^to expresado, conflrmén^ 
dose en estos términos la providencia 
apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. é los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos aúos. Madrid, 27 de Abril de 1909.= 
El Director g e n e ra l, Pablo Martínez 
Pardo.
Señor Presidente de la Audiencia de Cá-

ceres.
 -----

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DB LO COOTEKCIOSO-ADMINISTRATIVO
Secretaria.

Reiaoión de los pleitos incoados ante
esta Sala: ^   ̂ nr2.409.—D. Luis Besses y Terreta, de Ma
drid, contra acuerdo del Tribunal Gu
bernativo de Hacienda de 17 de Diciem- 
bré de 1908, sobre clasificación y señala
miento de haber pasivo.

8.410.—D. Juan Magullón y Sanz, de 
Madrid, contra acuerdo del Tribunal Gu
bernativo de Hacienda, sobre transmi
s ió n  de un censo referente á la casanu- 
méro 5 de la calle de Segovia, de esta 
Ck)rte, hecha por D. Esteban Mínguez.

8.411.-EI Fiscal de 8- M., coqfra las 
Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de Marina en 4 de Mayo y 21 de Di- 
plembre de 1905, y, 16 de Febrero, 2 y 6 
áe Abril y 18 de Junio de 1906, sobre con
cesión de haberes á obreros torpedistas.

2̂ 412.—D. Manuel Sánchez Massiá, de 
Ciudad Real, contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Fomento en 
14 dé Mayo de 1909, por el que se le de- 
efara Jubilada eofi ol
diente como IngenieroJeie de pnmera 

del de Mbias*

2.413.—Sor María de la Concepción Cer- 
quella y Pardo, Religiosa de las Hijas de 
la Caridad de Madrid, contra acuerdo del 
Tribunal Gubernativo de Hacienda de 25 
de Febrero de 1909, sobre derecho á pen
sión vitálicia del Tesoro como huérfana 
de D. Cristóbal Cerquella, Fiscal que fué 
de las Palmas.

2.414.—D. José Martín Llobet y D. Juan 
Martorell, de Barcelonaj .contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 16 de Abril de 1909, recaída en 
expediente promovido por la razón so
cial Llobét y Martorell, solicitando la asi
milación de la industria de venta de car
ne líquida.

2.415.—D. Julio Redal y Redal, de To
ledo, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 9 de 
Marzo de 1909, por la que solé separó del 
Cuerpo de Telégrafos.

2.416.—El Colegió de Corredores de Co
mercio de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 16 de Abril de 1909, recaída en expe
diente promovido por el Banco Hipote
cario d§ España sobre devolución á di
cho Establecimiento de 4.()00 pesetas re
ferentes á derechos de admisión de cédu
las á la cotización oficial.

2.417.—El Ayuntamiento de Nava del 
Barcó (Avila), contra acuerdo dei Tribu
nal Gubernativo de Hacienda de 25 de 
Febrero de 1909, sobre liquidación de lá; 
minas referentes á bienes de propios.

2.418.—José Vaillant , Marqués de la 
Candelaria de Yarayabo, de Madrid, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 12 de Marzo de 1909, 
sobre concesión de autorización á D. Ma- 
riáno Díaz de Gera, en representación de 
todos los dueños del molino de robla
dura.

2 419.—D.* Ana Brusi, D. Camilo Brío, 
D. Narciso Barguña y D.* Joa<iuina Soler , 
((íerona), contra la Resolución de la Di
rección General de Obras Públicas de 21 
de Enero dé 1909, recaída en expediente 
de expropiación para construcción de una 
estación combinada en Gerona por las 
Compañías de Ferrocarriles de Olot á 
Gerona, contra Real orden de Julio de 
1908.

2.420.—La Sociedad García y Rañada, 
de Fregeneda y Fuentes de Oñoro (Sala
manca), y Bárco d'Alba y Villar (Portu
gal), contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Aduanas de 18 de Marzo de 1909, 
recaído en expediente número 1̂ 908 de 
la Junta arbitral de Fuentes de Oñoro so
bre aforo de unos sacos, envase de una 
partida de sal común (Declaración nú
mero 600/908).

2.421.—D.® María de la Blanca Jover y 
Cabezas, de Madrid, contra acuerdo del 
Tribunal Gubernativo de Hacienda de 22 
de Abril de 1909, sobre derecho á pensión 
de Montepío como huérfana de D. José, 
ex Gobernador civil.

2.422.—El Ayuntamiento de Túy (Ponte
vedra), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 10 de 
Marzo de 1909, por la que se deniega au
torización para celebrar en Túy un met* 
cado dominical por no estar demostrada 
su necesidad.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de U ley Orgánica de esta jurisdiccióase 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, IS de Junio de 1909.=E1 Secre- 
tftrio Decano, Luis María Lorénte.

MINISTERIO DE LA GUERRA ,

“ CONSEJO SUPREMO OE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri 
mera quincena del mes de Junio de 1909« 
y que, con arreglo al artículo adiciónaí 
de la Ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la Gaceta de Madrid.
D.  ̂Juana Pallasar Alfaro, 1.200 pesetas» 

Manuela Pabón y Eslava, 625.
Carmen Narváez Naranjo^ hijos y ei»- 

tenados, 625.
Dorotea Julia Lóp^ B ustam ante , 

1.350.
María Teresa Montesinos Sala% 600, 
María de la Concepción Rey Heredia,

1.250.
Blasa Sánchez Laguna, 625.

' Pilar Cano Jiménez y hermano, 625.. 
María de los Dolores Alhambra Sal** 

cedo, 1.125.
Josefa Aguilar Vitoria, 1.125.
Rosario Romero Rodríguez, 400. 
Ramona Arés Alonso, 1.125.
Lucía Ballester Juliá, 625.
Nicasia Petra Iglesia Düráá,
María Vicenta Ferreró Péréz ,̂ 400, 
Dorotea Valero Có2ar, 1.12¿'
María Arrillaga Berrostp^leta, 400» 
María del Carmen Prat y Delcóurt y 

hermana, 1.250. -
Andreá Abuin Mayobre, 1.125.
María Manuela Butler y Cuervo V  

hermana, L200.
D. Antidio Badia Navarro, 400.
D.* Maria Constante Vich y entena.da,

María dé la Encamación Uontreiras y 
Castillo, 1,300.

María Josefa Ayllón y Daniel, 275. 
María(del Carmen ülibarri Telechea,

Amalia Cuadrado Soto, 1.125. 
Saturnina Filomena García de Pe- 

dromingo, 1.125.
Virginia Calatayud Cots, 470.
María5 Concepci&i A laez  Paredes^

María Hernández Meliáh y hermanos,.
625.

Herminia Rivero Suárez y hermanJi 
625.

Rosalía de Varona y Sánchez, 825. 
Adela Ferreira Ruiz y hermanas.

1.250.
María Teresa Cabrera Tico, 2.062,5(1. 
María del Rosario Rodríguez Bedia, 

625.
María Concepción Cabo y Rodríguez»

1.125.
María del Rosario Patiño y Rodrí

guez, 2.062,50.
Clotilde Molina y Ereña, 470.
Antonia González Lomo, 625.
María de la Asunción López Rî ^meci 

y hermana, 1.350.
Ramona Fernández Varela, 676.
María del Coral Izquierdo R odríguez^

1.125.
Damiana Tremps y Ordavás, 450. 
Tecla Palá ftodoreda, 1.250.
Ana de Sodas y Carballldo, 1.125. 
Juana María Durillo y Chico, 1.125. 
María de lá Fuenoísla Herrero Estra

da, 1.125.
Cecilia Ogaaaon Cirer, 1.125.
María de las Mercedes Barranco/ y 

Caro, 1.125.
Madrid, 1? de Junio de 1909.=E1 Ge

neral Secretario, Madariaga.
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■ MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c re ta r ía .
Eelación de los nomhrm^iéntos hechos en 

favor de individuos licenciados del Ejér• 
citOy significados por el Ministerio de la 
Ouerraj para los cargos que á continua* 
ción se expresan,
José Martín Rodríguez, Sargento, Ce

lador de tercera clase, afecto á la Admi
nistración Principal de los puertos fran
cos de Canarias, en Santa Cruz de Tene
rife, 1.000 pesetas anuales.

Juan Herreros Benítes, Sargento, Ce
lador^ de tercera clase, en Valverde de la 
Isla de Hierro, 1.000.

^^tonio Montoyo Marbuenda, Sargen- 
to^ozó  de la Adu^ina de Fregeneda, 750.

Enrique Dürán Godínez, Sargento, Ad
ministrador de Loterías de primera cla
se ^vTeruel, premio.

Kamón I¿pido Incógnito, Sargento, 
Administrador de Loterías número 3 de 
Santiago, Corúña, premio,

Blas López Gareía, Sargento, Adminis
trador de segiinda elase de Pueblo Nue
vo del Terrible, Córdoba, premio.

Jaime j^i^r^ Quetglas, Cabo primero, 
AdmiftiStridor , de segunda clase de La 
Puebla; Bial^re8, p^mio.^

Madrid, 16 de Junio de 1909.=*=E1 Sub- 
secrétai îo, Andrade^

H ire c e ié ii  Crciieriil úe  la O e u c ta  
j  C la se s  P a s iv a s .

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Mayo último por. 
Cdrpbracfoñes de Beneficencia é Instruc
ción Pública solicitando emisión de ins- 
cnpcioiíes por Venta de bienes en prime
ra y segynda época, formada en cumpli
miento del articulo 15 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1905.

R E M A N E N T E S
Beneficencia.

Número, 1.790.—Mesa de los pobres de 
Tudela, Navarra, 5 Mayo 1909.

1.79Í.^HoapitaÍ dé Carabaña, Madrid, 
10 ídem id.

1.792.-^Beneficencia de Lemona, Vizca 
ya, 18 ídem id.

1.793.—Hospital de Palamós, Gerona 
21 ídem id. -

1.794.—Hospital General de Toro, Za 
mora, 25 ídém id. '

1.795.—Idem de Convalecientes de id 
ídem, id. id. id.

1.796.—Idem Madrigal de ídem, ídem 
ídem id. id.

l:¿797.-^Idem Asunción de ídem, ídem 
ídem id. id.

1.798. — Idem Santos Juanes y Cruz 
de ídem, ídem id. id.

1.799.—láem del Obispo de ídem, ídem, 
ídem íd. í̂d.

i*BOO.—Idem del Rey de ídem, ídem, 
ídem id. Jd.

1801.—Hospicio de ídem, ídem, id. id.
1.802̂ —-Causa pía deláidro Caridad en 

Guisona, Lérida, 26 ídem id.
Instrucción Puplica,

Número 6*7 i.—Escuelas públicas de Ca
rabaña, Madrid, 10 Mayo 1909.

P72.—Instrucción Publica de Palafru- 
geil, Gerona, 12 ídem id.

673.—Escbela de San Román Tayón, 
Santander, ídem id. id.

674.—Idem de Santa María de ídem, 
ídem, id. id. id.

675.—Idem de Abadilla de ídem, ídem, 
ídem id. id.

676.—Idem db-PüuIla de ídem, ídem, 
ídltom ídi

677.-—Instrucción Pública de Lemona, 
Vizcaya, 18 ídem id.

678.—Escuela de Palamós, Gerona, 21 
ídem id.

679.—Colegio de latinidad de Vivero, 
Lugo, 21 ídem id/

Madrid, 15 de Junio de 1909.-«E1 Di
rector general.—P. O., Moisés Aguirre.

Hesultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la 
G a ce ta  del 4 del Corriente, se ha cele
brado en este día para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objetp de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Cor
poraciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda para que sirva de tipo 
en la subasta: 87,75 por 100.

Proposiciones presentadas,
D. Alfredo Guerra Ardeniu, nominal, 

400.000 pesetas; cambio, 88,20 por 100.
D. Luis Alfaro, nominal, 175.000 pese

tas; cambio, 88,35 por 100.
Hecha la calificación de las propósicio- 

nes presentadas, han sido desechadas las 
que quedan reseñadas por e?£ceder el cam
bio ofrecido al precio fijado por el exce
lentísimo señor Ministro do Hacienda.

Lo que se anuncia aí público parn su 
conocimiento y el de los interesados.

Madrid, 16 de Junio de 1909.=E1 Direc
tor general, Cenón del Alisal.

Dirección General dp Contribn- 
clones. Impuestos y Hentas.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.̂  ̂del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa
lleció el último poseedor del Título de 
Marqués de Santa Rosa, sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtenido, 
se anuncia por primera ve& la vacante del 
referido título, con objeto de que los 
que se crean con derecho á él dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real 
Carta de sucesión, en el término d© seis 
meses, señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid, 16 do Junio de 19Ó9.»-E1 Di
rector general, G. R. Soler.

Transcurrido él plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.̂  de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa
lleció el último poseedor del título de 
Conde de Palma del Río y Grandeza de 
España á él unida, sin que conste que in
teresado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por pWmem vez la vacante d*e di
cho título y Grandeza, con objeto de que, 
los que sé crean con derecho á él, dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real 
Carta de sucesión en el término de seis 
meses, señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid, 16 de Junio de 19Q9̂ “ E1 Di
rector general, G. R. Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S a lis e c re ta r ia .

Relación dé los individuo^ que previo 
el reconocimiento y examen que deter
mina el articulo 11 de la ley de 27 dé Fe
brero de 1908, han sido admitidos por la 
Junta á que srT efiére  Vél^rtículo 6.® de 
lú misma> como aspirantes sin sueldo del

Cuerpo de Seguridad, con derecho á ocu" 
par las vacantes que en el mismo existen 
y les corresponda.

Relación de Zaragoza,
Mariano Iglesias Calahorra.
Agustín Broced Badía.
Benito Cazcarro Puértolas.
Valeriano Atienza Rodríguez.
Santiago Acín Laín.
Donato Encina Gil.
Andrés Lón Marín.
Angel Peropadre Muniesa.
Pedro Monforte Vicente.
Domingo Laguardia Peñón.
Manuel Lezcano García.
Antonio Beltrán Madia.
Lucas Capdevila Femáude*- 
Basilio Simón Arauzo.
Timoteo Sélas Díaz.
Lucas Laguardia Peñón.
Felipe Ürgél Arquedas.
José Romeo Gallego.
Frutos Huertá Gallego.
Juan Galay Acérete.

Relación de Valmcia,
Juan de Dios Anglés Anglés.
Daniel Quixal Sariz.
Fernando Palán Bayo.
Felipe Pérez Puig.
Salvador Cremades Gran.
Alberto Toro Catalán.
Vicente Parets Bisquert.
Baltasar Colómer Plaimlls.
Vicente Blanco Sedra.
José Jimeno Llopis.
José Valero Polit.
Juan Bautista Langa Canet 
Antonio Foyos Cervéra.
Ricardo García García.
Francisco Tortajada López.
Vicente Antonio Faus Eseribá.
José Garcia Jimónéz.
Pedro Sorianó Rodríguez.
Basilio Sorribas Escorihuela.
José Hernández Hernández,
Ramón Saíiz Perpiñá.
Miguel Vendrell Lorente.
José Calvo Guerrero.
Nadal Costa Estrada.
Vicente Ubeda Albelda.
José Mari Puígcerver¡
Raimundo García López.
Francisco Senent García.
Vicente Tarrasó Roy.

Madrid, 16 de Junio de 1909.=E1 Sub
secretario, Conde del Moral de Oala- 
trava.

MINISTERIO DE íNSTRUGGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n lis e c re ta r ia .
En cumplimiento de ló dispuesto eu el 

artículo 10 del Reglamento de 11 de Agbs-̂  
to de 1901, se hace saber que el Trlbuiiííl 
de Oposiciones á la plaza de PróféSOf- 
numerario de Modelado y Vaciado dé la: 
Escuela Superior de Artes Indufetnal<^^  ̂
de Granada, ha quedado constituido, dé ■ 
conformidad con lo propuesto por el Con
sejo de Instrucción Pública en la forníá' 
siguiente:

Presidente,
D. Mariano Benlliüre, Académico,

Vocales,
D. Venancio Vallmitjana.
D. Antonio Aléina, Profesor dé;4a 

cuela de Barcelona. . ,
D. José Pérez dé! C id , d é  
D. Francisco Reppto y Matías, ̂  

Barcelona, competeníe.
D. Ramóri N úñézyr
Df Manuel Gamiélb,^
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Siiplentes.
D. Manuel Pastor y Yalsero, Profesor 

de la Escuela de Sevilla.
D. Mateo Yunrria, de la de Córdoba.
D. Isidoro Brocos y Gómez, y 
D. Mauuel Tuxá y Leal, competentes.
D. César López Vanderlaken, Profesor 

de la Escuela Elemental de Valencia, y 
D. Eugenio Martín Laurel, competente. 
Dentro del plazo fijado en la convoca

toria han presentado sus instancias los 
aspirantes siguientes:

D. Jaime Guzmán Domingo.
D. Teodoro Fernández Martínez,
D. Francisco Rafael Segura Monforte. 
D. Francisco Mariño y Peñalver.
D, Ramón Casado Rubio.
D. José Soler Forcada.
D. Ricardo Pascual Tenaprado.
D. Rafael de la Torre y Mirón.
D. José Géntil.
D. Manüel Menóndez Entrialgo.
D. Pabló Loyzaga Gutiérrez.
D. José Rebarter Gasulla.
D. José María Martínez Ballester.
D. Francisco Beringola Vallés.
D. Isidoro Garuelo Fillol.
D. Miguel Angól Trilles.
D. Eduardo Rojas y Vilches.
D. Diego López García.
D. Mariano Millán Velasco, y 
D. Diego García Ctóeras.
Madrid, 31 de Mayo de 1909.=Silió.

Habiendo llegado á conocimiente de 
este Ministerio que en algunas Escuelas 
públicas no se da á los alumnos la ense
ñanza del Sistema Métrico decimal de 
pesas y medidas, hoy oficial en nuestra 
nación.

Esta Subsecretaría ha acordado diri
girse á todas las Autoiidades provincia
les y locales de Instrucción Pública, á fin 
de que procuren por todos los naedios 
que en los establecimientos de primera 
enseñanza pública se den á los niños los 
conocitnientos necesarios de tan imppr- 
tante materia de inmediata y necesaria 
aplicación en la vida práctica, encargan
do muy ospecialmante á los Inspectores, 
que en sus visitas se hagan cargo de lo 
dispuesto en esta orden circular, dando 
cuenta á las Juntas jprovincialesrespecti
vas y á este Ministerio de cualquier in
fracción que adviertan. Dios guardé á 
V. S. muchos años. Madrid, T? de Junio 
de 1909.—É1 Subsecretario, Silió.
Señores Rectores de las Universidades 

Literarias, Gobernadores Presidentes 
de las Juntas Provinciales de Instruc
ción Pública, Delegados Regios, Presi
dentes de las Juntas locales é Inspec
tores de primera enseñanza.

Excmo. Sr.: Visía la consulta formula
da por la Junta Provincial de Instruc
ción Pública de Madrid, acerca de la 
computación de los servicios y determi
nación de, la categoría de los- Maestros 
que, habiendo desempeñado Escuelas en 
propiedad por menos de diez años, hu- 
biorau sido nombrados por las Delega
ciones Regias Auxiliares gratuitos en 
prácticas de enseñanza, y teniendo en 
cuenta que tales nombramientos se soli
citaron atendiendo á intereses de carác
ter personal, y causando una extraordi
naria perturbación á la enseñanza por el 
aumento de vacantes é interinidades, y 
que los Maestros dcjai'on el servicio ac
tivo por otro que fué creado con el solo 
objeto de que los que carecierán de grág-» 
tica pudieran obtenerla, ló que no puede 
aplicarse á los ingresados por oposición, 
pero no para faciUtar el abandono do sus

Escuelas por lo poco celosos de sus de
beres que atienden á su conveniencia 
particular, que por tanto deben conside
rarse en las condiciones que los que rej 
nunciaron sus Escuelas para pasar á 
otros destinos.

Esta Subsecretaría ha acordado decla
rar que debe estarse á lo dispuesto en el 
artículo 177 de la ley de-Instrucción Pú
blica y Real orden de 29 de Abril de 
1892, y por consiguiente, computarles el 
tiempo de servicios prestados, pero con 
pérdida de la categoría, dando á<esta re; 
solución carácter general. Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Madrid, 8 de Junio de 1909.=E1 Subse
cretario, Silió.
Señores Presidentes de las Juntas Pro

vinciales de Instrucción Pública d©...

Vistas las reclamaciones presentadas 
contra el escalafón provisional de Auxi
liares propietarios de las Escuelas de In
dustrias, publicado en la Gaceta de 14 
de Mayo próximo pasado.

Resultando que D. Aureliano de San
tiago y D. José María Fernández, que fi
guraban en la relación oficial como Auxi
liares numerarios, son Ayudantes repeti
dores:

Resultando que, por error de copia, se 
incluyó al Profesor D. Francisco Her
nández; f

Resultando que los Auxiliares de Gp-; 
ruña no fuerón incluidos por no figura; • 
en la relación oficial, y el de Santia|f o 
por no haber remitido el Director ningy m 
género de datos: ^

Considerando que D. Antonio Vila| da
ña Llorens y D. Juan Humbert y jris, 
son Auxiliares propietarios de las iCue- 
las de Alcoy y Palma de Mallorca , res-  ̂
pectivamente: . ^

Considerando que los demás recl aman
tes demuestran que sirven el caj;go de  
Auxiliares en propiedad.

Esta Subsecretaría ha resuelto;
1.® Que sé confirmen en sus puestos; 

respectivos del escalafón á los Sres. Vila-* 
plana y Humbert.

2.̂  Que se incluya á los Auxiliares; 
propietarios con arreglo á la legislacióaai 
vigente; y ’

3.® Que no figuren en el escalafón lo^ 
Sres. Hernández, Santiago y FerníuAdeí ¿ 
Bris.

Madrid, 14 de Junio de 1909.=«E1 Sul >- 
secretario, Silió.

MINISTERIO DE F O f^ E M T O  

Bireceién General
Páblicas.

PUERTOS
Visto el expediente y í^óyecfo tram'i- 

tado en ese Gobierno ci- ̂ i, á instancia/ le 
D. Pedro Cerdeña y iirmaz, en solicit ad 
deque se le ooricoda autorizaciónp ara 
ocupar terrenos de dominio públicr , en 
la Ribera del Charco de Jambio, té̂  ¡-nú- 
no municipal de Jaiza, en la isla d© Lan- 
zarote, en esa provincia, lindante j .or eJ 
Norte con la punta llamada del Ma' rn ués 
Poniente, plaza del Mar, y Sur, rVenos 
de D. Andrés Pérez, oon destínr ^  m cons- 
tracción y^explotación de> y' salinas,
con sujeción al proyecta
que H  aervidp da .“e S e ^

sido informaclo favorablemente por to
das las entidades.qu© preceptúa el artícu
lo 9.® de la. Instrucción de 20 de Agosto 
de 1883, así como por los Ministerios d© 
Marina.y Guerra:

Considerando que no sólo han sido la- 
vprables todos los informes emití dos i en 
pro de la autorización solicitada, sino que 
supletoriamente se ha acreditado en s i  
expediente la conveniencia y utilidad 
para el Eí?ta.do y la provincia de la coms- 
trucción dlé las-salinas objeto del mismq¿.

De conformidad con los informes emi
tidos, y la  propuesto por esta Dirección 
General, ,  ̂ ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
disponer b© conceda á D. Pedro Cérdeña • 
y Armaz la aultorización solicitada, con 
sujeción áC l a s  ]orescripcianes siguientes?

1.9- La 0€ >nceiVión se entiende hecha am  
plazo limifs do, salvo el derecho dé prof 
piedad, sin 1 >érjuíiííio de te rc io  y quedán- 
do sujeta á las servidumbres de salsa
mento y dy > vigilancia litoraly definid^
©n los artiiá ilos 8:.® y 10 dé la vigente Jey 
de puertosi y á lo dispuesto en el armon
io 50 de la Imisma.  ̂  ̂ .

Earíi lo s »efectos de la yigilaneia Utor^, 
el cíMioefiió narici habilitará ,<^|iveníen- ^ 
temante/ el camino>, á fin de que aquélla 
pu^édá V¿érci$rie con toda comodidad.

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo aL proyecto presentan bajo la iñs-  ̂
pección y vigilancia del Ingeniep*Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien de
legue, isiendo de cuenta de diclio conce
sionario los gastos de todas clases que ,
este  seav ic io  pueda o ca s io n a r ..

3.® El Ingeniero hará el deslinde y  
amojonamiento del terreno que ha de ser 
ocupado y êl replanteo de las obras, de 
cuya operación so levantará acta por tri
plicado con el plano correspondienté, 
uno de cuyos ejémplares, d^pues dé 
aprobado por la superiorid^l se entre
gará al interesado, archivándose el ter- 
<cero en la Oficina de Obras Públicas de
lá provincia. . . .  ^

Deberá darse principio á las obras 
dentro del plazo de cuatro meses y qué- 
dar terníinadas en ei de un año a partir 
de la fecha de la concesión.’  ̂ ^

5.® Antes de dar principio á los tra
bajos el coimésiónario acreditará ante él 
Ingeniero-Jefe de la provincia, hat^r 
consignado en la Caja general de Depó
sitos 6-e'n la Sucursal de lá provincia una 
flanea de 172,85 pesetas, para responder 
del Cumplimiento de la^ cláusulas dé esta 
concesión, de cüya carta de pago se re
mitirá una copia á la Direcpión General

*"de Obras Públicas.
6.° Terminadas las obras el Ingei^ro 

hará un detenido reconocimiento deellas 
y si encontrase que sé han ejecutado con 
arreglo al proyecto y que se han cum- 
plido las condiciones impuestas, lo hará 
constar así en acta que se exténderá por 
triplicado, á cuyos ejemplares se dará el

ismo destino que á las del replanteo, y  
;aiÍt.orizará desde luego la explotación do 
laSíStdinas, sin perjuicio de lo que acerca, 
del acta pueda resolver la superioridad.

7.® Si el concesionario dejase de cum- 
nlir cualquiera de las condiciones con 
aae se otorga la concesión caducara ést^^ 
precediéndose con arreglo á las disposi- 
<5Íones vigentes. ^

8 ® El concesionario se obliga al cum- 
rtfíúíiénto de lo dispuesto en el Real d^  
cro^  20 de Junio de 1902, sobre acci. 
dftn tes dél trabajo. ,

Lo que de Real orden, comunicada por 
el E ^m a. señor Ministro de Fomenta 
íGo-fi á V.^- parji su conocimiento, el del
concesionario T^efectOT Consi^^^
DitíB gE&wfle proclicte aiiotfc s*».
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drid, 4 de Junio de 1909.==E1 Director 
generál, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Canarias.

Visto el expediente instruido á instan
cia de Mr. Etienne Berbremd, como Pre
sidente del Sub-Comité de la Sociedad 
Oceanográñca del Golfo de Gascuña, en 
solicitud de autorización para «establecer 
una caseta en terrenos de la ssona del 
puerto de esa capital, para serví ció de la 
misma Sociedad.

Resultando que todos los iníon nes emi
tidos son favorables á lo solicitad o, dados 
los fines científicos que persigu* 5 la So
ciedad Oceanográfica,

S. M. el Rey (q. D. g.), d<i actieirdo con 
Jos informes emitidos, ha teni<lo á bien 
acceder á lo sóiicitadoi coa las  ̂iguientes 
condiciones:

1.* El edificio se construirá , cerca del 
^^értice que une las alineacíonel 5 del ma- 
lec’̂ ón y el muelle de la Batería, paralela- 
men^^ á la arista de este mue| le, á seis 
metro/^ de distancia de lá mismi i, y puntó 
que deL*̂ iSii® ®i Ingeniero-Dir actor, te
niendo en'cuenta los servicios * estableci
dos 6 que puedan establecerse en esta 
parte de la zv'̂ ua dél puerto.

2* Su cóns.^niccion se ajustará i pro
yecto que acoipi'^^^^ ^ instancia bajo 
la inspección dol Ingeniero-Jefe ile la 
provincia.^

Gtíando la i)irección General de 
Obras Públicas acttcíTde la desapar ición 
de este edificio, queda obligada la ír jocie- 
dc^d concesionaria á demolerlo y llevar 
los materiales fuera de la zona del puer
to eif úl plazo de tres meses, á contar del 
día en que así se le notifique al Pi’esi- 
dente dicha Sociedad.

Lo que vde Real orden, comunicada por 
el Excmo. ¿V. Ministro de Fomento, digo 
Á Vi #, para conocimiento, el del inte
resado y efecto.̂  ^ Ĵ ŝiguient* .̂ Dios guar
de á V. S. much-09 años. Madrid, 4 de Ju 
nio de 1909.=E1 *Director general, A. Cal
derón. . J
Señor Gobernadcfí^ civil de la provincia 

delaCoruña. '

d̂o
Visto el expediente y proj 
) á nombre de D. Pedro Mev*̂ ®̂®̂ Rodrí-

;guez, en solicitud de que se k*' autorice 
para ocupar terrenos de la zona m aruimarendi-iterrestre en el brazo de mar comp. » 
do mitre la parte Norte de la isla de -____ A___csjí^ ____________________ iif___zarote y la isleta Ría de Sóo, en térm^ 
n^unicipal de Tinajo, en esa provincia, ’*
con* destino á la construcción de almace
nes muelle, embarcadero y camino de
servici^o para la explotación de unas sa
linas co t̂ ^®™® proyecto presentado, 
suscrito p'or el Ingeniero D. José Rodri
go Valle en 16 de Mayo de 1903.

Resultand o que durante el período in
formativo á q3ie se refieren los artículos
7.® y 9.® de la Instrucción de 20 de Agosto 
«de 1883, D. Juan Hernández presentó es- 
ícrito oponiéndose á la concesión solici- 
ttada, por entender que otro proyecto por 
él presentado es de más importancia y 
conveniencia, siendo rebatido por el pe- 

tx '^onmo en todos sus extremos:

Resultando que todos los informes 
emitidos por las entidades que en el ex
presado expediente han intervenido con 
arreglo á la Instrucción citada son favo
rables á la petición del señor Medina: 

Resultando que abierta nueva infor
mación al objeto de si la autorización so
licitada era de conveniencia y utilidad 
para el Estado y la provincia, fuó asi
mismo favorablemente informada: 

Considerando que la petición del señor 
Medina se halla comprendida en el ar
tículo 45 de la ley de Puertos vigente, 
habiendo sido informada favorablemente 
por todas las entidades llamadas á inter
venir y por los Ministerios de Marina y 
Guerra, acreditáhdose en el expediente 
por información supletoria la conve
niencia y utilidad de las obras para el 
Estado y la provincia.

De acuerdo con los informes emitidos 
y lo propuesto por esta Dirección Ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b i^  
disponer se conceda á D. Pedro Medina 
Rodríguez la autorización sol ic i tada  
siempre que por el mismo se cumplimen
ten las condiciones siguientes:

1.® La concesión se entiende hecha sin 
plazo limitado, salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y quedan
do sujeta á las servidumbres legales de 
salvamento y vigilancia litoral definidas 
en los artículos 8.® y 10 de la vigente ley 
tíe Puertos y á lo dispuesto en el artícu
lo 50 de la misma ley.

Las obras se ejecutarán con arre
gló al proyecto que ha servido de base á 
la íjastrucción del expediente suscrito 
por el Ingeniero D José Rodríguez Vi- 
llabríga en 28 de Mayo de 1903, y bajo 
la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, quienes podrán autori
zar las pequeñas modificaciones que sin 
alterar la esencia del proyecto exijan las 
circunstancias en el momento de la eje
cución, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos de todas clases que tal ser
vicio ocasionen.

3.® El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó Ingeniero en quien delegue, practicará 
el deslinde y amojonamiento de los te
rrenos de dominio público cuya ocupa
ción se autoriza y concede, y el replanteo 
de las obras, de cuyas operaciones se le
vantará acta por triplicado, uno de cu
yos ejemplares con el plano correspon
diente sé remitirá á la Superioridád para 
su aprobación y obtenida ésta sê  entre
gará otro ejemplar al concesionario, ar
chivándose el tercero en la oficina de 
Qbras Públicas de la provincia.

4.'® Deberá darse principio á las obras 
'itro del plazo de seis meses, á contar

fecha de publicación de la conóe-de l<, .  « t  la Gaceta de Madrid y quedar 
sio.n eiu años, á partir deterniiua  ̂
la m isma

- • AnteSf de dar comienzo á los tra- 
u V ñor consiguiente, antes de pro- 
S m  í ’al replanteo, deberá el concesio-
cedera ante el Ingeniero Jefe denario ala nrovi n c ia  haber consignado en la Caja 
genéraT» de Depósiíes ó en la Sucursal de

esta provincia^ y como garantía del cum 
plimiento de estas condiciones, una fian
za de 793,84 pesetas, cuya cantidad le será 
devuelta después que se cumpla con lo 
dispuesto en la cláusula siguiente.

6.® Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe ó Ingeniero en quien delegue, 
practicará un reconocimiento de las mis
mas, y si encontrase que se han ejecuta
do con arreglo á estas condiciones, lo 
hará así constar en acta, que se extende
rá por triplicado, y á cuyos ejemplares se 
dará el mismo destino que á los“"del re
planteo, sin perjuicio de lo que acerca 
del acta pueda resolver la Superioridad.

7.® Si el concesionario dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones con 
que la concesión se otorga, caducará ésta, 
siguiéndose, en tal casó, los trámites y 
efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

8.® El concesionario sé obliga al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Junio de 1902, sobre acci
dentes del trabajo.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conocimiento y el del concesionario, á 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Jpnio 
de 1909.=E1 Director general^ A..Cal
derón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Canarias.

Esta Dirección General ha dispuesto en 
virtud de lo ordenado en el apartado 7.® 
de la Real orden Circular de de Octu
bre último, inserta en la Gaceta de Ma
drid del 24, sé publique en la misma la 
relación de los expedientes de expropia
ción forzosa ultimados hasta 31 dé Di
ciembre dei año anterior y mandados 
pagar en 7,13 y 19 de Abril y 1.® de Ma
yo dél corriente. (Véase anexo núm. 2,)

Canal de Isabel II.
BesulMo del segundo sorteo de amortiea*

ción de cédulas garantizadas por el Câ  
nal de Isabel 11, celebrado en el dia de
hoy.

Número 
de las bolas 

que 
representan 
las series.

Numeración 
de las 

cédulas 
amortizadas.

Número 
de las bolas 

que 
representan 
las series.

Numeración 
de las 

cédulas 
amortizadas

59 581 á 90 *261 2.601 á 10
77 761 á 70 264 2.631 á 40
81 801 á 10 283 2.821 á 30

102 1.011 á 20 333 3.321 á 30
121 1.201 á 10 337 3.361 á 70
147 1.461 á 70 355 3.541 á 50
154 1.531 á 40 372 3.711 á 20
167 1.661 á 70: 382 3.811 á 20
199 1.981 á 90 402 4.011 á 20
240 2.391 á400| 405 4.041 á 50

Madrid, 15 de Junio de 1909. == El Se
cretario del Consejo de Administración* 
Enrique Latre.
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